
2024-06-13T10:28:00

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-13T10:22:15Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: D48FF7D4-7065-42BE-8FD5-21DF4324A284

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1967

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 189.66 189.66

Subtotal 189.66

Descuento

IVA (16) % 30.34

Total 220.00

DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|D48FF7D4-7065-42BE-8FD5-21DF4324A284|2024-06-13T10:22:15|TSP080724QW6|aa6r1QSd37qH7fYXcjXDiR7k8CGB+PME0jF/x59Kd6g6 
qhGB+2Qzenw3cjEjB+r4S6DzxZ+/dnMQl+YnIDlDiStpCtHw2UVHx8tNJ7HSd0cXRTx2yaBvVD6TtqxizCxgiLdhGcdnr7IJ0UJQ7DFNibK44J7tVs6Og79P 
E5P7bk0axFoyT4DFO6SZxUvW9PEkwwoRVufqhKhBsxrg9l0wI7kU5hzuDx5FlT6yXuGDbfDzFpFpRvcwsCqGy44v7ptcvQTJixHbDumycOwIXHUVrhkjR6Sf 
ckV5V6S7CSSwJSk1fBwmzUelHh7KmtHboAAZfiJJE9aNhsLYB7edmxjFCA==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

aa6r1QSd37qH7fYXcjXDiR7k8CGB+PME0jF/x59Kd6g6qhGB+2Qzenw3cjEjB+r4S6DzxZ+/dnMQl+YnIDlDiStpCtHw2UVHx8tNJ7HSd0cXRTx2yaBvVD6TtqxizCxgiL 
dhGcdnr7IJ0UJQ7DFNibK44J7tVs6Og79PE5P7bk0axFoyT4DFO6SZxUvW9PEkwwoRVufqhKhBsxrg9l0wI7kU5hzuDx5FlT6yXuGDbfDzFpFpRvcwsCqGy44v7ptcvQTJ 
ixHbDumycOwIXHUVrhkjR6SfckV5V6S7CSSwJSk1fBwmzUelHh7KmtHboAAZfiJJE9aNhsLYB7edmxjFCA==

d6Zu6fPNxt71GHudinlQZileZYUBM2VcuO3pi9KNIXRP6AavLk2IFJ9hYxQoeJdg0jyHOQJafExE9sIr5fMObwv2pXj3skvCUBWOFSzv1CHd+kqVk6CBjGzQ0+H64qw6g7 
C4iztYdQf1dIzFuDlpBGqbePS1aRIEPu3pHviam5X2v1LSSsNtx/kiRWw/ORrXeSRGVca+drnhLeF+IZmk2j8/4Fmh4ANyaEUpzgwi7PF5nqQxXtk0ZA72eUp61xWtDWK2 
A5VBdUvd9f+/52K9Ue2SSs5ScR4xfLMBOTDye7bLhZPTEeCslBCUWFXrHX78Pnh0MjrZVWxmX+cTd90XVw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5

6

7
8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-14T12:37:28

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-14T12:30:15Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 7B8CCF7C-AB99-44DB-8934-55FBABA85DEF

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1968

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 125.00 125.00

Subtotal 125.00

Descuento

IVA (16) % 20.00

Total 145.00

CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|7B8CCF7C-AB99-44DB-8934-55FBABA85DEF|2024-06-14T12:30:15|TSP080724QW6| IB7C3AE1sYfeDgNtLnbNQEPaFqEK5pvkhTw1AWfF0z+j 
oTQLZla6pRFe9dy3aN7a4hVxJvEk54y7q5Mtd8HkduaaBhOS5W6RghAr1I0bI09Ql3tTXIzohD+yb4kHCjD+coSk71YLWTgoKFJrSppOZg+U18EPLfKf474f 
XIWAk6Ij6p4FTjR5EMFdLzk0f8XjcJ4lCbKCTesXxsnjdeRRpJvU7c9ZX8+0WdvtEpP9Rk0VOl6Lcur4s+E6vE4MwmtSvu1IakLDp+Uw4hn5nHTRpUpxH2iq 
2aC56Ko8PH+hwkmJOt6wNPxKUxIGCeX+i1Qc70UaGzwsXUeLEX0bDiCuUQ==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

IB7C3AE1sYfeDgNtLnbNQEPaFqEK5pvkhTw1AWfF0z+joTQLZla6pRFe9dy3aN7a4hVxJvEk54y7q5Mtd8HkduaaBhOS5W6RghAr1I0bI09Ql3tTXIzohD+yb4kHCjD+co 
Sk71YLWTgoKFJrSppOZg+U18EPLfKf474fXIWAk6Ij6p4FTjR5EMFdLzk0f8XjcJ4lCbKCTesXxsnjdeRRpJvU7c9ZX8+0WdvtEpP9Rk0VOl6Lcur4s+E6vE4MwmtSvu1I 
akLDp+Uw4hn5nHTRpUpxH2iq2aC56Ko8PH+hwkmJOt6wNPxKUxIGCeX+i1Qc70UaGzwsXUeLEX0bDiCuUQ==

F5YL5r1dPDz71PuLhoSK5t6hgxPtPRvnozfRAUflNDC0jFop5ZfIP2XeSzQR4vtgl/kXuiH8UfyjSI55Mlx3nvEtqLcWtEBMemdR3uxKkacxtbv0o7yKFRqkiqUg4qeVPc 
T8EPK7DOxlEkNndmRTSNPMWOvYmKAode5jUP8n9hC9l/qcDdp6UpX/FSUreekzpydJ47jXKXXW1/AYYbi6tOQv9FR48me4qADXL7pJtnVKJsYbdKG6jm0MmhBXBJpRCq0
yQvTiqevgubmyBQT8k03B0qRidV/jDXIEnBsBHfDkEe9xTOLlikKmRzwRB3SzWMloT7oNjMwHr2JfinjTg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-12T16:31:29

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-12T16:25:53Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 56099986-C246-42C8-BB04-D6B63A8953F1

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1965

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 81.90 81.90

Subtotal 81.90

Descuento

IVA (16) % 13.10

Total 95.00

NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|56099986-C246-42C8-BB04-D6B63A8953F1|2024-06-12T16:25:53|TSP080724QW6|QQv4KMYNZCuktsq9mRa9qMouyVlE55xkPIIHSYU10iU3 
VFYy7UEhaTcVcKQ8rqd3V+aoViU3GSGPz53rK0BtEGckWNfPtO1R/TkpWLbFTLP3R8LHdTjmuJl1NqfM12ueM3GHKPnQLM+Xa+wLBCDCOB94sLgBTM1+zFyE 
Pzrmr1EyWUMRVgdaayQjBtQnwu7v8/v1njshDlge0WcXtO6n/p1cnZi4eIXJiVwTvWAyn8/OHcOX2HnPjO1sf3ytCUqLhr+GQD7YLaBF8xEbJnxgEnGBn8UM 
0pu6ZAdo3n95j6Ha3VJXz3L6tGXzRilsXI6eZwqsjRGupfYSeLFNboWEgw==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

QQv4KMYNZCuktsq9mRa9qMouyVlE55xkPIIHSYU10iU3VFYy7UEhaTcVcKQ8rqd3V+aoViU3GSGPz53rK0BtEGckWNfPtO1R/TkpWLbFTLP3R8LHdTjmuJl1NqfM12ueM
GHKPnQLM+Xa+wLBCDCOB94sLgBTM1+zFyEPzrmr1EyWUMRVgdaayQjBtQnwu7v8/v1njshDlge0WcXtO6n/p1cnZi4eIXJiVwTvWAyn8/OHcOX2HnPjO1sf3ytCUqLhr+G 
QD7YLaBF8xEbJnxgEnGBn8UM0pu6ZAdo3n95j6Ha3VJXz3L6tGXzRilsXI6eZwqsjRGupfYSeLFNboWEgw==

hYMqV6aABw8zUl3YKL3AAEUPtvosboSek8m/gNnWmCO1whtZ1ylSrUCouXRdxdQ+Y+mmF4pGb2pnd28hCrGZQD54J1SO0gP3fYLRR5J61T7Op1f1UBL13n+7jlbpEvHjep 
aQl4V2/NLMJK+sYJOZtmtU7H6YRtTBUvGeQpwoaVwdxOqpJsIeYgHYO0iZQlOs2Yk3Er6vMKeL/ZqzKEU2Q7JaYV3hGAVaBb5CGyJi7Njzx39Bua7jScI2ij+GpC1/9JH7 
0FFKFZpuhelbSFpqlbo6IUHDRZjdpuxlw9vzK0HkutvxYyOJwrbn+DM4FbsqSu/GaaIo4uFG6W4C3mt05w==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: RICARDO JAVIER ALVAREZ CESAR
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000515607485
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-06-12 23:54:35

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101503 1.00 E48 Unidad de servicio 159.50 159.50 Sí objeto de impuesto.

Descripción PAQUETE DE UN POLLO RANCHERO Y SALSA EXTRA Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 159.50 Tasa 16.00% 25.52
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 159.50
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 25.52
Total $ 185.02

Sello digital del CFDI:
VWJGP1x+Sc3zmGOK16ZPPlSJCg6MFY8+sMr1AZ3kRYWO6/sGrUS6LWz3KSdqicrAoQJARDLWnBwOq0KCHEUkle456cpwBeoWjAO121+MKutzo+HUFL58qeyg6QBeZVLMirnSCdD/hd
3Xt1otp7mass3xwUM6l9MOzOfZdm79BPEm8DkWaSVb7VV2JmAHjjpDH39O0ZlBEj1xXG7BbmoLU1WvuNUvdb6jxFFpL+jGvvpeuwd24GWjMZ68g/9NQzCd2IdRYlpwUuF1fPYgAuv6jNu6
J4QCttR6F+A/eR6at9GGFY7vjg7E+HikCitWbH1yP1O6sFwV1COXa+eHE0so1w==

Sello digital del SAT:
J7R9pziYIv9gA8SyCwS1CZTQuiIqbToWbXhU2ASF+U6qZpq6Fgza7woV5IFh1TIgLt4cMqtlAFRNpgOXj0218Xq+XpGPlLUwoti9BSGFax0wTK2mz/A5jZHcX+dATJQ2mMLkp7OlYf71qP+S1
92i3zn2LlB/KPHGNq+KP6AJOMX251p9u6PL2FIdB72jY9qhOLFvFOaUWuivgdao2jeL2JLVJN9yhT6wEGlnwrixwbkqjPiJYiE5Xg2SCtNheN2+OoFpBt6S1kjqKrTgd/8jZWAXRONDUI50svB5
Ig6igm8G2Ak7XVNnF1+uf1ChImgUjJKr1jvhu/uS3vd7TG/dXg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|63A84048-EB4A-4C64-BEE7-475E106C153A|2024-06-12T23:55:08|SAT970701NN3|VWJGP1x+Sc3zmGOK16ZPPlSJCg6MFY8+sMr1AZ3kRYWO
6/sGrUS6LWz3KSdqicrAoQJARDLWnBwOq0KCHEUkle456cpwBeoWjAO121+MKutzo+HUFL58qeyg6QBeZVLMirnSCdD/hd3Xt1otp7mass3xwUM6l9MO
zOfZdm79BPEm8DkWaSVb7VV2JmAHjjpDH39O0ZlBEj1xXG7BbmoLU1WvuNUvdb6jxFFpL+jGvvpeuwd24GWjMZ68g/9NQzCd2IdRYlpwUuF1fPYgAuv
6jNu6J4QCttR6F+A/eR6at9GGFY7vjg7E+HikCitWbH1yP1O6sFwV1COXa+eHE0so1w==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-12 23:55:08

RFC emisor: AACR530123EX0 Folio fiscal: 63A84048-EB4A-4C64-BEE7-475E106C153A

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: FRANCISCO JAVIER GARCIA ROMAN
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511449184
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-06-13 13:51:09

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 302.00 302.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 302.00 Tasa 16.00% 48.32
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 302.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 48.32
Total $ 350.32

Sello digital del CFDI:
KTLcS8tEd0AAVGrtmcIqZ0djfTRR3zfvaZupPyoon9/23fZWCTbK0j+ig7tYrs6hKNVCyhgWbVfP0Iy+OX/+NPn3dH4kRKNTZZpzr+kt4TAhDtzDMcBUHsayOV/6o5PhbLYBYwRyNcuYIN+HNj3
i3CnCtdszqHfaOjeapakyao1XlxmiakidJgxbQF+0runh1Ztxl7He7sHYnT++vgWF21QSe8lgAZKNGz1JPJboxIEYTsJjQJNLB5JwPwN3Bp7Nc1r+4rRrKbSRVgoYwQGCfEoBM5aglGGGTUamO
GH8GxAGnAGZ3YyU/lYCxho9zYgSQ8cyMpyqayRb2uDiG0JBqQ==

Sello digital del SAT:
N4nDTR6c/pnAqzS4yu0rXplSAxriKeaVc4E5S605VHxlvTv780iQsdlXeLBYTq3ugh1PcBG6ysLmvubjWEzfTOfsk1KtW2Lply4TyobIY5xGlDFy77VCgX9ANtiE9BmZsamzLdVid9RYN5lRkxAD
1N95JUJapyycNVJEUD8XR+SsnPf8Ebz1VESfnTRZYn1UUP+B7bkunzyirVLStq5Qq1o7IP/unB6fQkWuPN3kvakwXWplaXKkv4eM/4llt0feWsHaPBBVWwdVzgbTh9zMpj/IWhqP569LGLJM1
TvtsbGqimt8nl+hvQ6NHa2e6mZln+qtL7GCyeX0w5YN1uvXoA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|029B459F-B55C-4C4F-A3EA-7D8D57D6C168|2024-06-14T13:51:20|SAT970701NN3|KTLcS8tEd0AAVGrtmcIqZ0djfTRR3zfvaZupPyoon9/23fZWCT
bK0j+ig7tYrs6hKNVCyhgWbVfP0Iy+OX/+NPn3dH4kRKNTZZpzr+kt4TAhDtzDMcBUHsayOV/6o5PhbLYBYwRyNcuYIN+HNj3i3CnCtdszqHfaOjeapakyao
1XlxmiakidJgxbQF+0runh1Ztxl7He7sHYnT++vgWF21QSe8lgAZKNGz1JPJboxIEYTsJjQJNLB5JwPwN3Bp7Nc1r+4rRrKbSRVgoYwQGCfEoBM5aglGGG
TUamOGH8GxAGnAGZ3YyU/lYCxho9zYgSQ8cyMpyqayRb2uDiG0JBqQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-14 13:51:20

RFC emisor: GARF950520IX9 Folio fiscal: 029B459F-B55C-4C4F-A3EA-7D8D57D6C168

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-06-12T12:02:12 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 31726 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 28

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $154.3102

Importe con letra

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-06-12T12:02:54

Folio Fiscal: 2e7f9988-5704-4862-af64-9683de40d7f3

Subtotal: $154.31

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $24.69

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $179.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

BqhKwvGf6sd28GDM3D5xT/AWVfj5J0+miPWVo2E0PoLdpBbmRREqIrmw6Hd5V6JLwFErdoswP+nA/w6SUW/V7h4+DhbnXS7rJ765qhVXDEol/86VeuREiBv3N2DIhJ3rL61/
v8VDeQnPC6fLWh4Z8L13xZMsMH2uZ+SJkgMQPH/KdS1JNYaxOfsNZB1wxUL7Rek5pt7aPg/
zcqTq3Pi926RGmU6aWZCio3RNZxlN3ZKByRAhjqXp9NLEBpgfau9Xd8xPwgFRRyOXOJ52SLfcqUviMd09oYDBMDK9Nuv02jpMnh0oPwBlUp1bwW236EGTJqIfewFp3olvkgYo1Klw9w==

oOBJgGDL/i3+y9vPsALKtPpnlskMBTYbtdFsssDBk0MMPfj2p8YCweFwq/i/
Y05k1+URTC4kf2UVRUO3gXUuJg9Fq6084L9ST66irlQTnidNdiVIC122UC9VQR2SjUqCPtffZ12XjwNBy2ryDPVYzZHMmyjc5milFB/
TVFyMgkV97fl08dZiFpSLHJrZHS7T3Diqa36CRuQMb3AFLdWKx5JRrHJV10Qliu45uZ26H1Yn3a6elBml4WJG3khZP8WryLgS+NbOvwAR9DMffmWSbLR
+4z6+7b230LPpKQEVS0z6qZ6weNCkkC++h5C5sNP7TC2U8SYKQOUNZMmlbKNHqg==

Sello Digital del SAT

||1.1|2e7f9988-5704-4862-af64-9683de40d7f3|2024-06-12T12:02:54|CAD100607RY8||BqhKwvGf6sd28GDM3D5xT/
AWVfj5J0+miPWVo2E0PoLdpBbmRREqIrmw6Hd5V6JLwFErdoswP+nA/w6SUW/V7h4+DhbnXS7rJ765qhVXDEol/86VeuREiBv3N2DIhJ3rL61/
v8VDeQnPC6fLWh4Z8L13xZMsMH2uZ+SJkgMQPH/KdS1JNYaxOfsNZB1wxUL7Rek5pt7aPg/
zcqTq3Pi926RGmU6aWZCio3RNZxlN3ZKByRAhjqXp9NLEBpgfau9Xd8xPwgFRRyOXOJ52SLfcqUviMd09oYDBMDK9Nuv02jpMnh0oPwBlUp1bwW236EGTJqIfewFp3olvkgYo1Klw9w==|
00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-06-12T13:50:32

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-06-12T13:51:51Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 44D753C1-4F1B-451D-AD35-82FF3F781E3E

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 16961

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 305) POR DOS DIAS 12 Y 13 DE JUNIO DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|44D753C1-4F1B-451D-AD35-82FF3F781E3E|2024-06-12T13:51:51|TSP080724QW6|X8934y/Vn43PdILL4Q6om+n6U4RjXLQTO8KeJ8469Lw6 
BCmY4E/+nhizfg6caj/ZGsbpgXPDJECBnS2cRS6uWkh/4ZH7rl3TGWOW90lt3sad+2HzL/cojdkc7Z+1fH6WcsoQIpvhEkJEAUmHolfBKbgz2W6aMmOjYCKz 
xbK2dISlFsIqvkk/wDILRryBemnpbsefbXQ+CarZVfMK6aHFunkzbkkPfoQhCSpkM1Fn4GErQffGC67gTuCoVJsy752bI1FIYWWbrTjw3NkITrpX/cnlL5Ce 
JhxzUkyojfiEzwgQvWcbuXqjkcr7Xuz5PpygfXqsOZmjtbt+xxfdE30CZA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

X8934y/Vn43PdILL4Q6om+n6U4RjXLQTO8KeJ8469Lw6BCmY4E/+nhizfg6caj/ZGsbpgXPDJECBnS2cRS6uWkh/4ZH7rl3TGWOW90lt3sad+2HzL/cojdkc7Z+1fH6Wcs 
oQIpvhEkJEAUmHolfBKbgz2W6aMmOjYCKzxbK2dISlFsIqvkk/wDILRryBemnpbsefbXQ+CarZVfMK6aHFunkzbkkPfoQhCSpkM1Fn4GErQffGC67gTuCoVJsy752bI1FI 
YWWbrTjw3NkITrpX/cnlL5CeJhxzUkyojfiEzwgQvWcbuXqjkcr7Xuz5PpygfXqsOZmjtbt+xxfdE30CZA==

YNZMWOnYM/3rumoKjqsnl+v/UMwOdOkNmvuCRRu1oKzWYDhyG4NXirxszRcbeZFYP8QarbIQuUN/EoFMfHtag3aQhcGZBjLQNUR12/HVq19DaMoDaoDA7RVl8W5x3
vKm/USLus9FUk3ZvHacOwgPn/tYRGQU6dZPHrMRrooo2oqCGt13/zcwHolaEHngoNaObdYGas3xKSntI+LuhxdBopsUUFrQQcMyGSstD4bPGOfzaLI9ZElA04YAKcf7uU+ 
5ZHfrjphqU8xVF8cpRLJiGd42H9vOyps4Zn806fbxXcw52YxOQINe1VqcZQDfuZwa2fmyfv8vzeF/AdjaQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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